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EXPEDIENTE CIVIL: RESOLUCIÓN DE CONTRATO E INDEMNIZACIÓN POR 

DAÑOS 

Materia: Resolución de Contrato e Indemnización por Daños 

Nº de Expediente: 0085-2016-CCL 

 

RESUMEN 

El Expediente Arbitral contiene una controversia en la que se discute la resolución de un 

contrato de arrendamiento y los presuntos daños y perjuicios generados a consecuencia 

del incumplimiento alegado por la parte demandante. 

El problema central del Expediente refiere al requerimiento de pago de las rentas, pese a 

que el arrendatario no tomó posesión del bien inmueble. Asimismo, se discute si es que 

el contrato quedó resuelto como consecuencia del intercambio de comunicaciones entre 

las partes. 
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EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

Materia: Protección al Consumidor 

Nº de Expediente: 55-2013/ILN-CPC 

 

RESUMEN 

El presente expediente gira en torno a un procedimiento administrativo en materia de 

Protección al Consumidor iniciado como consecuencia de una denuncia contra de una 

compañía dedicada la venta de vehículos, en tanto dicho proveedor habría puesto a su 

disposición un vehículo que presentó desperfectos al poco tiempo de su uso sin que los 

mismos hayan sido reparados en atención a la garantía. Asimismo, si imputó en contra 

de dicho proveedor la presunta falta de atención a un reclamo. 

Por otro lado, una empresa administradora de fondos colectivos fue incluido de oficio en 

el presente procedimiento por la Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al 

Consumidor Nº 2 y se le imputó una presunta infracción al deber de idoneidad en tanto 

no habría brindado solución a los desperfectos presentados en el vehículo del 

denunciante. En el presente informe se analizará si la empresa administradora de fondos 

colectivos calificaba como comerciante del vehículo o si sólo actuó como un 

administrador de fondos. 
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